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R E C L A M E N 
PARA L A NAVEGACION 

DEL C A N A L I M P E R I A L . 
m O R D E N D E S . M . 

E N Z A R A G O Z A : 

EN LA IMPRENTA DEL REÍ NUESTRO SEÚOR , t 
su Real Canal. 





O R D E N D E S U M A G E S T A D P A R A 
el Establecimiento de la 

Navegación, 

j L Proyecto de Navegación del Canal Im~ 
perial de Aragón , forknado por V. S., y re* 
mitido con fecha de 25 de Marzo de este año , 
ha merecido una completa , satisfactoria aproba
ción del Rey , asi por la importancia de su ob
j e t o , como por la regularidad, y proporción de 
süs medios, no pudiendo ponerse en duda la 
tonocida utilidad que de su establecimiento ha 
'de resultar al Estado , solo ha pensado S. JVL 
fen examinar si estas ventajas que desea para suí 
Vasallos, traerán perjuicio á su Real Hacienda* 
cuya conservación interesa también á estos mis* 
mos : Y habiendo resultado de la sagaz diligen* 
cia, y madura reflexión con que se ha consi
derado el asunto , que no solo se concilian, sino 
también se favorecen y ayudan reciprocamente 
ambos extremos^ conformándose con lo que V. Si 
le ha propuesto, se ha servido mandar , que 
se establezca desde luego ía Navegación baxó 
iás reglas siguientes , que se observarán por 
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{ 
ebora , y sin perjuicio de las demás províden^ 
tías que acredite la, experiencia ser necesarias* 

U M S L A S : E S T A B m c i D A S POR S. M A G » 
gara la Novegacton del Canal lm* -

pfrial de Afagon*^ 

ü e todos lós frutos y géneros dél Reyfio 
"que no estén sugetos á derechos deAduanaSj 

puedan conducirse libremente por el Ganal I m * 
periál de unos Pueblos á otros dentro; dél Reyno 
de A r a g ó n sin necesidad de sacar Guia de las 
AdministraGiones de Rentas , siendo igualmente 
libre el transporte de frutos ŷ  géneros por el 
Canal 9 de unos Pueblos á otros dentro del R e y a ó 

Navarra,:, 

Que los frutos y géneros Extrangeros que se 
f íansportan por el Canal de unos Pueblos- á otros 
de Aragón , hayan de llevar la Guia del Admi* 
nisirador .de Rentas respectivo , que acredite su 
legitima introducción en Aragón ¡, asi como se 
practica en, la conducción ppr tierra de los mis* 

mQ$ 



s 
mos géneros , y frutos Estrangercs, con arreglo 
* la Instrucción del Consejo de S de Julio de 
1717. 

I I I . 

Que los frutos y géneros de estos dominios 
6 Extrangeros , que se conduzcan por el Ca-» 
nal de Aragón á Navarra , se hayan de em* 
barcar precisamente en el Puerto de Miralflores 
junto á Zaragoza , precediendo su reconoci
miento , y el pago de los derechos correspon» 
dientes , en los que estén sugetos á ellos, lle^* 
vando las Guias respectivas, 
aobo! f oií itioy sb i o q 1 '. tobnúó^b T ÍCT 

I V . 

Que no se pueda impedir con pretexto de 
evitar fraudes por los Dependientes de Ren* 
tas , la Navegación continua de los Barcos por 
el Canal, de dia9 y de noche ? quedando á cargo 
de ios citados Dependientes , el zelar no se co
metan fraudes al tiempo del embarco ó desem* 
barco de los frutos y géneros que se conduzcan 
en los Barcos 5 en los quales quando hubiere 
recelo de fraude , podrá ponerse un Ministro 
del Resguardo , ü otro Dependiente para cui-
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6 
dar que nada se desembarque antes del de^ 
tino que llevan dichos frutos y género*. 

m 

Que solo puedan embarcarse frutos y géne« 
ros con destino á Aragón en el Puerto del Bo* 
cál rs i tuado dentro de Navarra : Y en el Puerta 
de Miralflores , los. frutos; y géneros que desdé 
A r a g ó n se coaduzcan á aquel Reyno , ó los 
Extrangeros , con los requisitos de reconoci-
iniento , pago de derechos , los que estén su* 
getos á ellos , y de llevar las Guias respecti-
yas y debiéndose declarar por de comiso r todos 
los demás frutos y géneros que se introduxeren 
en los Barcos en el curso del Canal , fuera del 
citado Puerto, del Bocal eu Navarra , y del d». 
M i r a l f l ^ s en Aragón». 

Que los frutos y géneros que se embarcaren 
tin el Bocal con destino a. Aragón 5! hayan de 
Contribuir los mismos derechos a que estén 
íügetos por los Aranceles Reales , quando 
las conducciones, se: hacen por las Aduanas 

si-



situadas en 1»$ fronteras de tierra. 

Que para la exacción de los referidos dere-
thos , y para expedir las Guias correspondien^-
tes que acrediten su pago, se traslade la Adua
na que se halla establecida en Novil las , terri* 
torio de A r a g ó n , al Puerto del Bocal en Na* 
varra, quedando sugeta como hasta aqui, á 1$ 
Adrnmistracion de Reatas Genérales del Reyno 
de Aragón, 

V I I L 

Que los frutos y géneros que se embarqtiea 
en el Puerto del Bocal con destino á A r a g ó n , 
y los que se embarquen en el Puerto de M i -
ralflores con destino á Navarra ó Países Extran-
geros, sin Guias de los respectivos Adminis? 
tradores, ó los que se hallaren de exceso al con
tenido de dichas Guias , se han de declarar 
por de comiso , exceptuando de esta pena los 
excesos que no pasen del dos por ciento, pues 
de estos se deberán cobrar los derechos corres
pondientes, conforme alo prevenido por Reales 
Ordenes. 

A 4 I X . 



Que se arreglen por el Protector D o n R a m ó n 
Pignate l l i , los precios de los transportes , ó 
fletes, dando cuenta, sin detener la execticion, 
para que se aprueve ó modifique por S. JVL lo 
que tubiere por conveniente , y proponiendo 
las alteraciones, que deba tener este, primer 
ar reglo , quando los sucesos, y la experiencia 
hayan dado bastante luz , para fíxar unas can
tidades , que siendo medio para fomentar la 
Navegación , ño l a hagan odiosa , ni á los que 
caminan por tierra , n i á los Dueños de los Bar
cos , y á los que navegan ó conducen sus 
efectos ea ellos. 
ôSci4 t i ; h r X* • 

Que en casa de suscitarse duda fundada en 
quanto á la inteligencia de alguna de las reglas 
que se dan , no se pase á declarar de comiso* 
n i imponer las demás penas al Comerciante que 
la suscitare, sin consultar á S. IVL 

Para establecer a lgún Portazgo en los Cami
nos de tierra , que se dirigen al Canal y sus 
Puertos , y cuidar de su conservación , y para 
el total arregla de la Navegación y da S. M . 

á 



a V . S. todas las facuítsdes necesarias, prece
diendo la Real Aprobación 5 en todo lo que 
sea imponer gravamen, ó exacción distinta de 
los fletes 5 transportes , ó gastos de conduc
ción ; Y con esta fecha paso al Ministerio de 
Hacienda el correspondiente oficio para que se 
dé por su parte el debido cumplimiento á esta 
Real Resolución , que comunico asi mismo á la 
Junta^Dios guarde á V . S. muchos anos, San 
Lorenzo 2 i de Noviembre de 178SrrEl Conde 
de Flor idablanca^Señor Don Ramón PignatellL 

JÜiAL O R D E N B E S U M A G E S T A D A P k O * 
bando los Aranceles. 

( ^ O n el Oficio de V. S. de 24 del mes próxi
mo pasado recibí el Arancel de derechos de 
transporte 6 fletes, que se han de satisfacer por 
los géneros 6 efectos que se conduzcan en los 
Barcos del proyecto del Canal Imperial , en las 
diez y seis leguas de distancia en que se ha esta
blecido la Navegación , y en que también se 
expresa el Portazgo , que deberá pagarse en los 
caminos de tierra que conducen al Canal. Todo 
ha parecido muy bien al Rey , por la presen

cia 



lO 
cía de conocimientos oportunos, con queV. S. 
se ha conducido en sus cómputos , y por la 
discreción y prudencia con que atendidas las 
circunstancias y naturaleza del Pais 9 ha p ro
curado conciliar en lo posible la suavidad de 
los Impuestos , con el fomento y prosperidad 
de la Navegación : Y asi S. M . aprueba por ahora 
el ^.rancel, con calidad de añadir , enmendar, 
y declarar lo que sea necesario , según la ex» 
periencia $ y en conseqüencia de ello , quiere 
que la Navegación se ponga desde luego en 
practica 7 lo que de su Real Orden aviso á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento^ 
Dios guarde i V. S. muchos anos. Madrid 14 
de Febrero de l y S ^ ^ E l Conde de Florida* 
b lanca^Scñor Don Ramón PignatellL 

A R A N C E L D E D E R E C H O S D E T R A N S -
portes ó fletes , que se han de satisfacer por los 
géneros ó efectos , que se conduzcan en ios Bar
cos del Proyecto del Canal Imperial, en las die% 

y seis leguas de distancia en que se 
ha establecido la Navegación, 

c Ada Persona que se embarque por el Ca* 
nal, 



mar. de v> 

i I 
m í , sea con dirección a el Boca l , á la C i u 
dad de Zaragoza , ó á alguno de los Pueblos 
que se encuentran en sus inmediaciones , pa
gará por legua un real y quartiilo de vellón, 
y se le permiíe llevar su equipaxe hasta una 
arrova de peso franco , y en todo lo que ex
cediese satisfará quatro maravedís por arrova 
en, cada legua. » . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 4^.1 

Por el Trigo , Cebada , Judias , y quales-
quiera otros granos , se pagará diez y seis ma* 
ra vedis por legua , de cada cahiz de ocho fa
negas de Aragón , y a esta; proporción de fa
negas y medios cahices.. . . . . . . . . . . . . . t tf. 

Del Azúcar ¿ Cacao 9 y todo género de Es» 
pacerías , Bacalao , Pescados en Barriles ó To* 
nelcs , se pagará veinte y quatro maravedís por 

. arrova r desde el Bocal 9 hasta el Puerto de M i * 
ralflores ? que son las diez y seis leguas,, y a 
este respeto si se embarcaren dentro de Aragón 
sin dirección á Navarra f por haberse mandado 
en Real Orden de S. M . no se pennita em
barcar géneros con destino á aquel Reyno, sinó 
en el Puerto de Miralflbres , como igualmente 
de Navarra á Aragón fuera derPuerto del Bocal.. 2^., 

Toda: especie de manufacturas de Lana, A l 
g o d ó n Lino r y Seda , Acero, ü otro Metal, 

pa-



í í 2 
pagará veinte y quatro maravedís por arrova, 
desde el Puerto del Bocal á el de Mira! flor es.. 2 4» 

Por las Lanas , Linos , Cañamos , Algodón 
, en rama, y Regalices , se pagará treinta y des 
maravedís por arrova , desde el puerto de 
Miralfíores á el del Bocal 9 y si de los mismos 
efectos se embarcaren dentro del Reyno de 
Aragón , sin dirección á Navarra , satisfarán 
á razón de dos maravedis por legua. 

Por los Aceytes de comer , Vinos y Licores 
en Frascos , Botellas, Pieles, y Barriles ó Ca
rones , Vidr ios , y Chrisíales , se pagará treinta 
y dos maravedís por arrova ? desde un Puerto 
á otro , esto es , por las diez y seis leguas de 
extensión del Canal de Navegación r y á pro* 
porción por legua , en los casos que no está 
prohivido el embarco fuera de los Puertos.. . 32. 

Atendiendo á la mucha escasez de Carbón 
en el Reyno de Aragón , se conducirá el que 
se embarcare de cuenta de particulares, á diez 
y seis maravedís por arrova, de qualquiera 
distancia de Pueblos. 1 tf. 

Por el Hierro forjado en Barras , Planchue
las 5 vergaxon, Cavillas 9 y Llantas, se pagará 
diez y seis maravedís por arrova , desde el 
Puerto del Bocal á el de M i r a l f í o r e s . . . . . .> i d . 

Por 
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Vot el Hierro en Armas , B a l á s , Anclas, 

Anclotes , y demás que sea para el Real Exer*» 
cito y Armada de S. M . , se reputará ea quanto 
al precio del transporte , como el hierro sin 
lábrar , á diez y seis maravedís por arrova,. 
desde el Puerto del Bocal al de Miralflores. . , , i ^ 

Por todos los demás géneros y efectos, que 
no están expeeificados en este Arancel , se pa
gará seis maravedís por legua de cada quin-* 
tal 5 que se conduxere en los Barcos del Pro---

Se declara que el cargar y descargar los 
Barcos en los Puertos , será de cuenta del Pro^ 
yecto i sin que por ello se grave, ni eiija de 
los géneros o efectos embarcados, -cantidad al- -
guna , quedando á cargo de - los Dueños de 
los g é n e r o s , dé qualquiera especie, y calidad ¿ 
que sean f la conducción bastadlos Barcos, y 
asi mismo desembarcados que sean , el llevar
los á. su destino ; con la p revenc ión , de que 1 
para conducir Trigo y demás; granos , ; fran-^ 
queará el Proyecto el saquerío necesario, á 
fin de íacilitar todo auxilio á ios Labradores* 

En la Real Orden de S. M* de 21 de N o 
viembre de 1788, en que se establecen las re- • 
g]as para la Navegación, del Cajtial Imperial de.-

Ara* 



Aragón , úl S. M . a! Protector D o n R a m ó n 
Pigiiatelli , todas las facultades oecesarias para 
establecer algún Portazgo en los caminos de 
t ierra, que se dirigen al Canal y sus PnertoSj 
y cuidar de su eonseryacion , precediendo la 
í t ea l aprobacioa en todo lo que sea imponer 
gravamen ó exacción distinta de los fletes, trans
portes 9 ó gastos de c o n d u c c i ó n , y por Reat 
Orden de 14 de Febrero de 1785? , ap robé 
S. M . el establecimiento del Portazgo, que de
berá pagarse en los caminos de tierra que 
conducen al Canal y sus Puertos en la forma 
llguiente. 

Para la conservación de los Caminos qué 
se dirigen al Canal , y sus Puertos en la C i u 
dad de Zaragoza y Tudela, se establece que 
cada Pasagero ó Arriero que caminase con car* 
ga por el camino , que desde el de Tudela 
se dirige al Bocal 9 y los tres , que desde la 
Ciudad de Zaragoza se dirigen á los Puertos, 
que son los que ha tomado á su cargo, com
puesto y mejorado á sus expensas el Proyecto, 
deba pagar por razón de Impuesto en los 
parages determinados para la exacción. 

Por cada Gabaitería con carga quatro ma-
ráredis. . . . . . . . 4, 

Por 
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Por cada Carro o Carromato 9 doce mara

vedís . . . . . . . . i ? . 
Por cada Calesa y Calesín, ocho maraved í s . . 8. 
Por cada Coche de Camino con dos M u -

las ó Caballos , diez y seis maravedís. . . . — i ^ . 
Con quatro Muías , veinte y quatro ma* 

ravedls 24. 
Con seis Muías , treinta y dos maravedís . . . . 32. 
De estos impuestos están enteramente libres 

y exemptos , los que montados , ó con qual-
quiera Carruage fueren á paseo ^ los Labrado
res y Vecinos que pasasen por la recolección 
de sus frutos , y demás faenas de la labramza, 
y cultivo de las tierras , todos los que con-
duxeren géneros o efectos á embarcar en el 
Canal Imper ia l , ó los que han deserabaTcado^ 
los que conducen Trigos ó granos á sus M o 
linos , y qualquiera especie de manufacturas 
á sus Batanes , y generalmente quantos g é n e -
IOS ó efectos causen a lgún derecho al Pro
yecto. ' « 

N O T A . 
Las diez y seis leguas que hay desde el 

Puerto de Miralflores, hasta el del Bocal , se 
componen de 45132 Toesas de Paris. 
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